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En ejercicio de las atribucionse que la coufiera la Ley; y,

COBSIDERABDO +

QUE necianta escritura pública de 25 de mayo de 1982,
calobrada aute el Votario Décimo Noveno del Cantón Quito, se
ha aunentado el capital y reformada los estatutos de La com-
pala "INEDECA $.4.%3  

QUE el actor Peter Brabecrktr-iernácho, € sn calidad de
Gerente Gengral de la compañia, ¿sbiáamente autorizedo, bs
conparecidóo a aste Despacho para solicitar la aprobación del

E auneñto de capitel y relorma de estatutos e la compaúla
o) “TBBDECA 3.4.*, para cuyo efegto ha presentado tres copias

cortificadas de la escritura pública a que se rafiere el con”
0 elderando anterior; ,

QuE el isistorio de Industriss, Gomercio e Tategración,
nediíante 2égolución 8" 396 de 7 de sóril de 1982, ha autorizado
la inversión extroojera directa, que endólares uorteanerícanod
per el equivalente a C15G78 CIECUENTA MILLONES DE SPCRES reali-
sará la conpañla Suisa "NESTLE 3.4,” en el aunento de capital
socíal, de la compañía “INEDECA S.4.*, asgún he resuelto la
Junta Geueral Estraoriinasríia de Accionistas, realizada 01 siete
de enero de uil uovecitentos occhonta y dos;

€602 el Departamento de Iuspección y Auilidsis de uata
Superiatendóncio, ha presentado el inforue y el manorando i*DLA”
148-82-276 de 23 de junio de 1992mediente los cuelas se esta-
blece que la auscripción y pega áel aapitel que se asuatata se he
afactuaño de conformidsd con los tórnigos coustantas de la csrri-
tura pública Ge 25 de nayo de 1992 y com obwervyancia de lao dís-
posiciones legales perríneztas,

QUE el Departancuto Jurídico da esta Entidad nedisate
sesorando E*Di-CA-B2-+218 de 23 de jonio da 19392, eníte ioforae
favoradila para el dunento de capital y reforma de estatutos de
la conpañíla "IUEDSCA $S.A.”;
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QUÉ para 01 otorgáanieuto de la aserítura pública anta»
cónciorada, os ba ocyuuviidocon todos los requisitos pecesarias
para on validez:

7 : EBSULLVE:S >

ON AUTICULO PRIMGRO.- áPRODAL el aupente de capital y xeforna de
: sstátutos de la compañía "IU5DECA SAS?»
5 de eobforaíidad cor los tórninos coústantes de la escritura pú-

blica de 23 de mayo de 1932, eslobradn ávte el Notario Décino
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Noveno del Cantón Quito; aumento de capital por la suma de
CIENTO CINCUENTA MILLONES DE SUCRES (S/. 150'000.000,00), con

lo cual el capital de la compañía asciende a la suma de TRES-:
CIENTOSDIEZ MILLONES DE SUCRES (S/. 310'000. 000,00), dividido
en tres millones cien mil acciones ordinarias y unominativas de
un valor de cien sucres cada una.

ARTICULO SEGUNDO, - ' DISPONER que el señor Notario. Décimo No:-*
o venc.c del Cantón Quito, anoteal margen de
la matriz de la escritura pública de aumento de capítal y re-
forma de estatutos de la compañía "INEDECA S.A.'", celebrada en
esa Notaría el 25 de mayo de 1982, que se la aprueba en virtud
de la presente Resolución. -El señor Notario sentará razón de
esta anotación marginal. . : : : :

ARTICULO TERCERO. - DISPONER que el señor Notario Tercero del
Cantón Guayaquil, anote al. margen de..la ma-

triz de la escritura pública de constitución de la compañía
"INDUSTRIA ECUATORIANA DE ELABORADOS DE CACAO C.A."” (INEDECA),

celebrada en esa Notaría el 11 de junio de 1964, que mediante" !
escritura pública de25 de mayo de 1982, otorgada ante el Nota-
río Décimo. Noveno del Cautón Quito, la hoy llamada compañía
"INEDECA S.A." ha procedido a aumentar el capital y reformar ' :
sus estatutos; actos que son aprobados en virtud de la presente
Resolución. — El señor Notario sentará razón de esta anotación
marginal, o ; o o

ARTICULO CUARTO. - DISPONER que el señor Notario Quinto del
Cantón Guayaquil, anote al margen de la-ma-

triz de la escritura pública de cambio de denominación y re-
forma de estatutos de. la. compañía "INDUSTRIA ECUATORIANA DE .
ELABORADOS DE CACAO C.A." (INEDECA), celebrada en esa Notaría

el:9 de abril de 1974, que mediante escritura pública de 25
de mayo dé. 1982, otorgada ante el Notario Décimo Noveno del
Cantón Quito, la compañía "INEDECA S.A." ha procedido a aumen-
tar el capital y reformar sus estatgítos; actos que son aproba-
dos en virtud de la presente Resolución. El señor Notario sen-
tará razón de esta anotación marginal. :

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que el señor Notario Quinto del
Cantón Quito, anote al margen de la matriz

de la escritura pública de cambio de domicilio y reforma de
estatutos de la compañía "INEDECA S.A.", celebrada en esa Nota-
ría el 22 de diciembre de 1975, que mediante escritura pública
otorgada el 25 de mayo de 1982 ante el Notario Décimo Noveno
del Cantón Quito, la compañía ha procedido a aumentar el capital
y reformar sus estatutos; actos que son aprobados en virtud de
la presente Resolución. El señor Notario senterá razón de esta
anotación marginal. l o

ARTICULO SEXTO.- DISPONER que en el Registro Mercantil del
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Cantón Cuáyaquil, anoto al margen de las inscripciones de las
escrituras públicas de constitución; y de cambio de denonina-
ción de la compañía "INDUSTRIA ECUATORIANA DE ELABORADOS DE
CACAO C.A," (INEDECA), mencionadas en los artículos tercero y
cuarto de esta Resolución, que mediante escritura pública de
25 de majo de 1982, celebrada aute el Notario Décimo Noveno
del. CantónQuíto, la hoy llamada compañía "INEDECA S.A." ha.
procedimn, auluentar el capital; y reformer gus estatutos; ac-
tomduejeoa Sprobedos en virtud de la presenteResolución.
Se poragará gesón de egras anotacionesPeraltatono
ebro sima) made a SN

ARTICSERRANO:DISPONER que en EL ieeGentil del
Cautón Quito, deltares San do la

inscripción de la escritura pública je.deisdemicilio de
la compañía “INEDECA $.,4.", menciona ui o quinto
de esta Resolución, que mediante escr: ME es,celebrada
el 2% de mayo de 1982, ante el Noterio EimpOydao del Cao-
tón Quíto, la compañía ha procedido a aun »E-61 eapital y
rtoformar sus estatutos; actos que son aprobados ea virtud de
la presente Resolución. Se sentará razón de esta anotación
sarginal.
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ARTICULO OCTAVO, - DISPONER que, de conformidad con loa artíca-
los 33 y 163 de la Ley de Compañías, se

inscríba en el Registro Mercantil del Cautón Quito, en sl 1í-
bro correspondiente, esta Resolución y la escritura pública de
aumento de capital y reforna de estacatos de la compañía "INEDECA
S.A.*, celebrada el 25 de mayo de 1982, aute el Notario Décimo
Voveno del Cantón Quito. Se archivará una copia da dichaes-
éritura y se devolverán las restantes, con la razónde la ins”
eripción que se ordena.

ARTICULO NOVEBO.- DISPONER que se publique, por una vez, en
uno de los periódicos de mayor circulación

en la ciudad de Quito, un extracto de la escritura pública de
25 de mayo de 1982, econ la razón de su aprobación; extracto
que será elaborado en esta Superintendencia y entregado para
su publicación, ua vez presentada una copía de la escritura,
con la resón del cunplimiento de lo dispuesto en la presente
Resolución.

CUMPLIDO, vuelva el efpediento,

CONUNIQUESE.- DADA y firnade en la Super-
intendencia de Conpañías, en Quito, 5 JUi 1982

  

  

PNGIAmá
Econ. Teresa Minuche de era,
SUPERINTENDENIB-58 CONPAÑIAS
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Con esta Fecha queda inscríte la presente Resdlución, bajo el número

198 del Registro.«Industrial, Loma. Mos. Se: da. así. cumplimiento a: 10 dis”To

puestaen elÁrt. sexto y sépt1mi'“de lá SEXANAXRNSMXMIZAN misma, de Y

conformidad. alo establecido enel Decreto' 733 de 22 de. Agosto de 1975  
    

del mísmb el a

Quita, a veinte Y Septiembre de mi1. novecientos o 0) : dos : REGIS

ho“core?EL. REGÍSTRADOR.A 10 s. a

Dr. Gustaso Gara Banderar
. - REGISTRADOR MERCANTIL os
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